


2. Área de Trabajo 2: Planes de Estudio y Cursos

2.1 Planes de Estudio 

En esta área de trabajo es posible revisar toda la información relevante de los planes de estudio, 

tanto indicativos (Elaborados por el MINEDUC) como Propios. 

En la lista de planes de estudio para el año 2020 se muestra, de manera excepcional, la resolución 
que aprueba las "Orientaciones para la implementación de la Priorización Curricular". Debido a la 
contingenica país por la pandemia Covid-19, dicha resolución permite ajustar los plane de estudio  
según sus necesidades para el presente año, es decir, podrá inscribir las  asignaturas . 

El sector de planes propios muestra los planes propios ingresados previamente se da la opción de 

modificarlos (si corresponde alguna modificación), agregar planes nuevos o eliminar planes que no 

correspondan. 

Seleccione la resolución 
excenta Número 2765



2.1.1 Crear un Plan Propio 

Para crear un plan propio es necesario poseer un número y una fecha de resolución que autorice 

dicho plan. 

Primero es necesario indicar los tipos de enseñanzas y los grados autorizados para el plan. Esto se 

puede realizar de la siguiente manera: 

1. Seleccionar uno de los tipos de enseñanza afectados por el plan;

2. Marcar todos los grados afectos al plan;

3. Presionar el botón “Agregar Tipo de Enseñanza al Listado” para confirmar la enseñanza y los
grados seleccionados previamente;

4. Si el plan propio afecta más enseñanzas y grados, se debe repetir lo anterior hasta cubrir

todo;

5. Presionar el botón “Siguiente” para continuar con los subsectores del plan.

Luego, es necesaria la especificación de los subsectores que se incluyen en cada grado y enseñanza 

del plan propio. 

SE DEBE INDICAR EL N°2765 DE
RESOLUCIÓN, LA FECHA DE 
RESOLUCIÓN Y LA DESCRIPCIÓN 
("Orientaciones para la 
implementaci n de la Priorizaci n 
Curricular") DEL PLAN 

RECORDAR SELECCIONAR TODAS LAS 
ENSEÑANZAS Y NIVELES AFECTADAS 
POR EL PLAN PROPIO 



Para agregar un subsector a la malla del plan los pasos a seguir son los siguientes: 

1. Seleccionar el tipo de enseñanza y grado al que se va a asociar el subsector;

2. Seleccionar el subsector por medio del buscador, el cual tiene 2 opciones a disposición:

a. Búsqueda por texto: Escribiendo el nombre del subsector buscado se desplegará una

lista con los resultados posibles. Es muy importante destacar que las tildes deben

ser incluidas para realizar la búsqueda.

b. Búsqueda por código: Permite encontrar un subsector si se cuenta con el código

asignado por el SIGE.

c. En caso de no encontrar el subsector deseado con ninguno de estos métodos, se le

invita a revisar el listado de subsectores que se puede descargar en el link mostrado

bajo el título de la ventana y buscar nuevamente:

LA BUSQUEDA DE UN SUBSECTOR 
PUEDE SER POR TEXTO O POR 
CÓDIGO. 

RECUERDE QUE AL BUSCAR POR 
TEXTO SE DEBEN INCLUIR LAS 
TILDES

AL INGRESAR UN SUBSECTOR A LA 
LISTA APARECERÁ UN RECUADRO 
VERDE QUE DICE “SUBSECTOR 
INGRESADO CORRECTAMENTE”

EN CASO DE EQUIVOCACIÓN, SE 
PUEDE ELIMINAR UN 
SUBSECTOR PRESIONANDO ESTE 
BOTÓN 

IMPORTANTE: SOLO LOS SUBSECTORES QUE 
INCIDEN EN PROMOCIÓN APARECERÁN EN EL 
ACTA 



Se recomienda adaptar el subsector a los listados existentes, dado a que en el listado disponible 

se han recogido el máximo de opciones posibles. 

Si aun así las opciones  no satisfacen, la coherencia con el subsector entregado, solo en casos 

excepcionales se deberá  enviar la solicitud de incorporación al SIGE a  través del menú 

“Solicitar Subsector”, de  “Datos generales” 

3. Definir el tipo de subsector: Obligatorio o Electivo;

4. Informar la formación del subsector: General, Diferenciada, Instrumental o En Oficios;

5. Indicar si el subsector incide o no en la promoción, solo los subsectores que inciden en la

promoción de los estudiantes aparecen en las Actas Escolares.

6. Seleccionar el tipo de calificación con que se evaluará el subsector. Éstas pueden ser

calificaciones numéricas (de 1.0 a 7.0) o calificaciones conceptuales (I, S, B, MB).

7. Presionar el botón “Agregar al listado” para confirmar que dicho subsector se asocia a la
enseñanza y grado seleccionados, con las características señaladas.

8. Repetir estos pasos con todos los subsectores, enseñanzas y grados del plan propio.

9. Finalmente se debe presionar el botón “Finalizar” para indicar que se ha completado el plan
propio y este quede guardado en el SIGE.



2.2 Actualizar Cursos 

En esta sección, el usuario puede: 

- Visualizar el estado de los cursos ingresados en el establecimiento durante el año 2020, 
agrupados por el tipo de enseñanza. 

- Crear nuevos cursos presionando el botón “Ingresar Nuevo Curso” y rellenando todos los 
datos solicitados. 

- Eliminar cursos que no correspondan. Solo es posible eliminar un curso cuando no tiene 

alumnos en él. Cuando un curso no tiene alumnos asignados, aparece una cruz roja 

indicando la posibilidad de eliminarlo. 

- Editar la información de los cursos ingresados. 

LOS CURSOS QUE SE ENCUENTRAN 
COMBINADOS TIENEN EL MISMO 
NÚMERO EN AZUL 

LOS CURSOS SIN 
ESTUDIANTES PUEDEN SER 
ELIMINADOS PRESIONANDO 
LA CRUZ ROJA JUNTO AL 
NOMBRE 



Para continuar con el proceso, es necesario asignar a cada uno de los cursos señalados por un círculo 

de color rojo un plan de estudio. Para ello se debe seleccionar un curso y se abrirá una ventana 

(similar a la ventana para crear un curso) donde se debe: 

- Indicar la jornada del curso; 

- Indicar si es un curso simple o combinado. En el caso de un curso combinado se puede 

asignar a un conjunto de cursos donde otros cursos pueden combinarse. 

- Seleccionar el profesor jefe. 

- Seleccionar el Plan de Estudios. 

- Presionar el botón “Guardar” para que la informacion quede registrada.

PARA COMBINAR UN CURSO SE 
DEBE MARCAR “COMBINADO” Y 
SELECCIONAR UN CURSO 


